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D. José Luis Nagore, 

Director de la Escuela
En Diciembre pasado visitó este establecimiento, motivo de gran sa

tisfacción para Rentería, el Delegado Nacional de Sindicatos

Realmente, dentro de los más caros anhelos 

de los renterianos de pro, y de los que, aun no 

siéndolo, llevan a Rentería bien dentro del corazón, 

se hallaba la consecución de una institución do

cente, donde ese espíritu emprendedor del rente- 

riano hallase cauce para sus ansias y llegara a con

seguir, por el camino recto, lo que se tardaba años 

en lograr, para el mejor servicio de esta comunidad 

entrañablemente industrial, cuyos factores son los 

que conjugan el auge y prosperidad de este Rente

ría cada vez de ambiciones más amplias y más 

nobles, en un afán de superación, común a los pue

blos progresivos. Y esa Institución llegó, siendo 

plasmada en el Taller-Escuela Sindical, bajo el im

pulso creador de nuestros Sindicatos, acogida en 

el regazo del pueblo renteriano que, visto el fin de 

la misma, ha de cuidarla con el mimo de las cosas 

más queridas; de las que han de dar los frutos más 

óptimos para todos los miembros de esta comuni

dad renteriana.

Dejando de lado los pormenores del comienzo 

de esta Escuela de Formación Profesional, herede

ra de aquella otra cuya falta de medios se suplía 

con un entusiasmo extraordinario, vayamos al he

cho concreto de su funcionamiento, en su primer 

curso efectivo, contando con una matrícula de 44 

jóvenes de Rentería y pueblos cercanos, para el 

Curso de Orientación, cuyas clases son diurnas, y 

estando matriculados sesenta y siete para el Curso 

Fundamental, cuyas clases se celebran por la no

che; lo que nos da un total de ciento once matri

culados durante el curso que acaba de finalizar, ya 

que los exámenes oficiales de la Institución tuvie

ron lugar en los primeros días de este mes de Julio, 

índice éste que es suficiente, si se tienen en cuenta 

la población y la capacidad de la Escuela, en el 

momento actual, ya que está prevista su amplia

ción con el aprovechamiento del local anexo a la 

misma.

El claustro de profesores está compuesto de 

los siguientes señores:

Director de la Escuela, don José Luis Nagore 

Alcázar; Secretario Administrador, don Clemente 

Diez Quintana; Capellán y Profesor de Religión, 

Rvdo. Sr. don Juan José Duran; Profesor de Mate

máticas, don Ramón Huerva Montalbán; de Dibu

jo, don José Luis Cobreros Morales; de Tecnolo

gía, don José María Jordana; de Gramática y Geo

grafía, don Enrique Cimas Rotondo y de Formación 

Político-Sindical, don Augusto Pérez Munárriz. 

Maestros de Talleres: De Mecánica, don José An

tonio Arcauz García; Ayudante, don Juan José 

Elizondo. De Carpintería, don Fermín Lesaca Al- 

ducín, y Ayudante, don Antonio Errasti.

Aun cuando quisiéramos hacer un canto de 

esta Escuela, no bastarían nuestras palabras, quizá 

menos autorizadas por ser nuestras; pero dejemos 

que sean otros quienes opinen.

Con fecha 5 de Diciembre pasado giró una 

visita a Rentería, y a la Escuela el Delegado Nacio

nal de Sindicatos, don José Solís Ruiz, a quien 

acompañaban, entre otras representaciones, las 

primeras autoridades provinciales, delegado pro

vincial de Sindicatos, con el Secretario y vicese

cretarios de Ordenación Económica y Social y de 

Obras Sindicales, directoi del diario de Madrid, 

«Pueblo», junto con delegaciones locales de indus

tria, comercio y laboral; y de todos ellos pudimos 

escuchar grandes elogios sobre el montaje y fun

cionamiento de la misma, recibiendo nuestro al

calde, don Joaquín P. Lapaza de Martiartu, en 

aquella ocasión, entusiastas felicitaciones de todos 

los visitantes, quienes manifestaban su sorpresa por 

lo logrado en tan escaso tiempo, y hacían votos, a 

los que nos unimos, por el mejor futuro de esta 

magnífica conquista docente de Rentería, que en 

ella debe basar sus mejores esperanzas para alcan

zar esa libertad por la que propugna machacona

mente, con el ejemplo, el Excmo. Sr. Ministro de 

Trabajo, don José Antonio Girón de Velasco.
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